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SEGUNDA PARTE DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO 

SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL DE LA CNMC  

Ejercicio escrito de la referencia DTSP-SP 

 

Duración del ejercicio: 2 horas y media. 

Al terminar el ejercicio debe entregar el enunciado y el documento de consulta. 

Se valorará la capacidad de interpretación de datos, de análisis de temas 

complejos y de expresión escrita. 

 

La Ley 43/2010, de 30 de diciembre, del servicio postal universal, de los 

derechos de los usuarios y del mercado postal (Ley Postal), señala que la CNMC 

dictará resolución sobre los precios prestados bajo régimen de obligaciones de 

servicio público comunicados por el operador designado cada año. En Anexo 1 

y 2 se muestran los precios del operador designado español para los servicios 

prestados en el ámbito del servicio postal universal (SPU) en el año 2022 y 2023 

respectivamente. 

A partir de esa información, describa y explique qué Metodología seguiría para 

elaborar una Propuesta de Resolución de verificación de los precios prestados 

bajo régimen de obligaciones de servicio público para el año 2023 que considere 

los principios tarifarios mencionados en la Ley Postal. En concreto, debe 

responder a las siguientes preguntas, en las que se valorará la claridad de la 

exposición, el rigor y análisis de los aspectos tratados, el enfoque metodológico 

y la capacidad de síntesis: 

1.- Antecedentes (2.5 puntos) 

Deberá indicar cuál es el hecho que origina la emisión de la resolución y cómo 

inicia la CNMC dicho procedimiento. 

2.- Fundamentos jurídicos (2.5 puntos) 

Deberá indicar cuál es la habilitación competencial de la CNMC y el objeto de la 

resolución. 

3.- Cumplimiento del principio de asequibilidad (10 puntos) 

4.- Cumplimiento del principio de orientación a costes (15 puntos) 

5.- Cumplimiento del principio de transparencia y no discriminación (10 

puntos) 

Para cada pregunta referida al cumplimiento de los principios tarifarios 

(preguntas nº 3 a nº 5): 

• Deberá indicar cómo los precios comunicados por el operador designado 

cumplirían el principio tarifario en cuestión. 
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• Razonará sobre la metodología que considere más adecuada para la 

verificación del principio tarifario en cuestión. 

• Podrá formular hipótesis y simular con datos que puede crear al efecto 

para enriquecer el análisis, bien para comentar la idoneidad de tales datos 

para el análisis o para recomendar el uso de otro tipo de 

datos/indicadores/parámetros/metodología/etcétera que reflejarían de 

manera más precisa el cumplimiento del principio tarifario en cuestión. 

• Deberá indicar las Conclusiones a las que llega tras realizar el análisis, 

que darían lugar a un Resuelve para el principio tarifario en cuestión. 

Redacte dicho Resuelve para el principio tarifario en cuestión. 

Puede citar todas las fuentes que considere oportunas (académicas, 

estadísticas, de legislación o de regulación sectorial, estudios e informes, 

etcétera) para justificar los argumentos que aporte al responder a cada una de 

las preguntas. 
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ANEXO 1 – Precios SPU 2022 
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ANEXO 2 – Precios SPU 2023 
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